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calidad de Suplente. Ubicados en la Avenida Calle 72 No. 6-30 Piso 18 de la ciudad de Bogotá. D.C. teléfonos: (1) 609 2013 – 4673768 - 4673769, Fax: 4673768. E-mail: defensoria@skol-serna.net. Horario de 
atención: de 8:30 AM A 5:30PM de lunes a viernes en jornada continua. Si usted requiere información adicional acerca de la Defensoría del Consumidor Financiero de  FIDUCOLDEX, consúltenos de forma 
telefónica al teléfono 3275500, diríjase directamente a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 28 No. 13A- 24 Piso 6, en la ciudad de Bogotá, o al correo electrónico fiducoldex@fiducoldex.com.co.  Las funciones 
del Defensor del Consumidor son las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan: 1.- Atender de manera oportuna y efectiva a los consumidores financieros de 
las entidades correspondientes. 2.- Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la 
respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva 
entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- 
Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el 
Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 

 

RESPUESTAS OBSERVACIONES AL INFORME PRLIMINAR 

 

INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR PROPUESTAS No. FNTIA -026- 2018 

OBJETO: CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA FASE PARQUE ARQUEOLÓGICO DE SAN AGUSTÍN, ALTO 

DE LOS ÍDOLOS, DEPARTAMENTO DEL HUILA.  

 

28 de junio de 2018 

 

1. CONSORCIO PARQUE SAN AGUSTÍN 

14 de junio de 2018 

 

OBSERVACIÓN No. 1 

  

 
 

RESPUESTA TÉCNICA: Revisando la propuesta económica presentada por CONSORCIO LOS 

ÍDOLOS 2018, se observa que efectivamente modifica los siguientes ítems: 12.1.45; 12.1.61; 12.1.63 

y 12.1.73.  Según lo anterior incurre en las causales de rechazo e,  l y m del numeral 4.5. Causales 

de rechazo. De la misma forma lo establece el literal B, del numeral 4.2 PROPUESTA ECONÓMICA Y 

METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN (900 PUNTOS): El oferente no podrá, en ningún caso, modificar los 
ítems (codificación, descripción y especificación), las unidades de medida, ni las cantidades indicadas 
en los términos de referencia. En caso de modificar uno o varios de los ítems, cantidades o unidades de 
medida la propuesta será rechazada. Por lo tanto es válida su observación. 

 

OBSERVACIÓN No. 2 
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Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 

 

 
RESPUESTA TÉCNICA: Revisando la propuesta económica presentada por CONSORCIO ÍDOLOS, se 

observa que efectivamente modifica los siguientes ítems: 12.1.45; 12.1.61; 12.1.63 y 12.1.73.  Según 

lo anterior incurre en las causales de rechazo e,  l y m del numeral 4.5. Causales de rechazo. De la 

misma forma lo establece el literal B, del numeral 4.2 PROPUESTA ECONÓMICA Y METODOLOGÍA DE 

EVALUACIÓN (900 PUNTOS): El oferente no podrá, en ningún caso, modificar los ítems (codificación, 
descripción y especificación), las unidades de medida, ni las cantidades indicadas en los términos de 
referencia. En caso de modificar uno o varios de los ítems, cantidades o unidades de medida la propuesta 
será rechazada. Por lo tanto es válida su observación. 

 

OBSERVACIÓN No. 3 

 

 

 

RESPUESTA TÉCNICA: Revisando la propuesta económica presentada por ARGEU S.A, se observa 

que efectivamente modifica los siguientes ítems: 12.1.45; 12.1.61; 12.1.63; 12.1.65; 12.1.73 y 

12.2.04.  Según lo anterior incurre en las causales de rechazo e,  l y m del numeral 4.5. Causales de 

rechazo. De la misma forma lo establece el literal B, del numeral 4.2 PROPUESTA ECONÓMICA Y 

METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN (900 PUNTOS): El oferente no podrá, en ningún caso, modificar los 
ítems (codificación, descripción y especificación), las unidades de medida, ni las cantidades indicadas 
en los términos de referencia. En caso de modificar uno o varios de los ítems, cantidades o unidades de 
medida la propuesta será rechazada. Por lo tanto es válida su observación. 

 

 

OBSERVACIÓN No. 4 
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RESPUESTA TÉCNICA:  Revisando nuevamente los documentos presentados por el CONSORCIO VMP 

HUILA, para la acreditación de la experiencia, se observa que el contrato de Obra  No. 224 de 2016 

ejecutado para AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRU N DE LAS 

RAMPAS PEATONALES DEL PUENTE PEATONAL ONCE DE NOVIEMBRE, LA CONSTRUCCIÓN DEL 

SENDERO PEATONA N DE LOS DOS PUENTES PEATONALES 

Y EL MUNICIPIO DE acredita en el acta 

de entrega y recibo definitivo de obra únicamente 514 metros de sendero peatonal; por lo tanto no 

cumple con lo solicitado en el numeral 3.5.3. EXPERIENCIA ESPECÍFICA HABILITANTE. 

 

Revisando la propuesta económica presentada por CONSORCIO VMP HUILA, se observa que 

efectivamente modifica el siguiente ítem: 12.1.45. Según lo anterior incurre en las causales de rechazo 

e,  l y m del numeral 4.5. Causales de rechazo. De la misma forma lo establece el literal B, del numeral 

4.2 PROPUESTA ECONÓMICA Y METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN (900 PUNTOS): El oferente no 
podrá, en ningún caso, modificar los ítems (codificación, descripción y especificación), las unidades de 
medida, ni las cantidades indicadas en los términos de referencia. En caso de modificar uno o varios de 
los ítems, cantidades o unidades de medida la propuesta será rechazada. Por lo tanto es válida su 

observación. 

 

 

2. CONSORCIO LOS IDOLOS 2018 

15 de junio de 2018 
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RESPUESTA TÉCNICA:  

 

- En cuanto al contrato No. 002 - 2015 ejecutado para CARLOS LOPEZ CUESTA, cuyo objeto es 
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la propuesta, para lo cual se concluye que los datos suscritos en el acta de terminación y la copia 

del contrato de obra coinciden en los dos documentos, dichos datos son: objeto del contrato, 

valor del contrato, fechas e inicio y terminación, nombre de la entidad contratante, nombre del 

contratista; según lo anterior dichos documentos cumplen con lo establecido en el 3.5.3. 

Contenido; lo anterior en virtud del principio de buena fe que aplica para el presente proceso. 

 

- En cuanto al contrato de obra N° 132 - 2017 ejecutado para ALCALDÍA MUNICIPAL DE COGUA, 

ede evidenciar en la página del 

SECOP que la copia del contrato presentada en la propuesta no coincide con lo publicado en el 

SECOP, se evidencian diferencias en el presupuesto de obra, específicamente en el Capítulo 3  

ítem 3.1; de la misma forma se observan diferencias en el acta de recibo final y a satisfacción 

en ACTIVIDADES REALIZADAS, Numeral 3.1. Según lo anterior incurre en la causal de rechazo 

establecida en el numeral 3.5.3. EXPERIENCIA ESPECÍFICA HABILITANTE, FONTUR se reserva el 
derecho de verificar o no la información presentada. En caso de que la verificación dé como 
resultado que los documentos presentados en la propuesta son inexactos o contradictorios, se 
tomarán como no presentados y el proponente será descalificado (no habilitado) y su propuesta 
no será tenida en cuenta; independiente de las acciones legales que FONTUR decida tomar.  
 

- Teniendo en cuenta que el contrato No. FNT-009-

ACABADOS, PARQUEADEROS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS DEL CENTRO DE EVENTOS DEL 

VALLE DEL PACÍF

construcción de cobertizos a cielo abierto, cumpliendo así la condición No. 2 requerida en el 

numeral 3.5.3. Experiencia Específica Habilitante. 

 

 

3. CONSORCIO VMP HUILA 

15 de junio de 2018 
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RESPUESTA TÉCNICA: Revisando nuevamente los documentos presentados por el CONSORCIO VMP 

HUILA, para la acreditación de la experiencia, se observa que el contrato de Obra No. 224 de 2016 

ÓN DE LAS 

RAMPAS PEATONALES DEL PUENTE PEATONAL ONCE DE NOVIEMBRE, LA CONSTRUCCIÓN DEL 

ÓN DE LOS DOS PUENTES PEATONALES 

DE 

, acredita en el acta de 

entrega y recibo definitivo de obra únicamente 514 metros de sendero peatonal y lo exigido en la 

condición 3 es: Construcción de senderos peatonales en suelo natural y/o en concreto con una longitud 
mínima de 800 metros lineales. Claramente lo dice la condición 3, el sendero debe tener una longitud 

mínima de 800 metros, en ninguna parte de la invitación se habla de la suma de las longitudes de 2 o 

más senderos en diferentes contratos.  Lo mismo sucede con el contrato No. 01 de 2018 ejecutado para 

METÁLICA Y CUBIERTA EN POLICARBONATO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA FINCA LA CURVA 

 acredita en el acta de recibo parcial No. 2 y Final únicamente 768 

metros de sendero peatonal.  Por lo anterior no es válida su observación.  

 

5. CONSORCIO JD CONSTRUCTORES  

15 de junio de 2018 
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RESPUESTA: En atención a lo observado por el proponente CONSORCIO JD CONTRUCTORES, es 

importante referir que los documentos que se mencionan en el capítulo III son verificables y como tales se 

constituyen en un requisito habilitante para la participación en el proceso de contratación. En este punto 

la verificación es de CUMPLE o NO CUMPLE. FONTUR podrá requerir al proponente, a su juicio, para 

que allegue documentos previstos para la habilitación jurídica, financiera y técnica de la propuesta. En 

ejercicio de esta facultad, el(los) Proponente(s) no podrá(n) completar, adicionar, modificar o mejorar su 

propuesta. Los demás documentos podrán solicitarse por FONTUR al proponente mediante requerimiento 

escrito y deberán ser entregados por éste en el término perentorio previsto por FONTUR y dado en 

igualdad de condiciones para todos los proponentes. El incumplimiento en la entrega de esta 

documentación en las condiciones y tiempo solicitado generará el rechazo de la propuesta. 

 

Atendiendo lo previsto en los términos de la invitación, al proponente se le requirió la respectiva 

subsanación de la situación observada e informada en la solicitud de documentación subsanable 

publicada el 24 de mayo de 2018, a lo cual el proponente respondió dentro de los términos, adjuntado: 

aclaración a las notas estado de situación financiera  nota 4 y nota 5 con el respectivo soporte y 

 como se describe en el numeral 4 y 5 del oficio de 

subsanación remitido por el proponente con fecha 29 de  mayo de 2018. Así las cosas se verificó lo 
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solicitado al consorcio JD Constructores en el informe de solicitud de documentación subsanable, 

observando que el Consorciado DELFOS CONSTRUCTORES S.A., en los documentos de subsanación no 

allegó dictamen de Revisor Fiscal año 2017 comparativo año 2016 y el consorciado GAYRA 

CONSTRUCCIONES S.A.S. allegó como subsanable información que no corresponde a lo solicitado, por 

lo cual los consorciados no subsanaron en debida forma y en consecuencia la propuesta se calificó con 

NO CUMPLE, como se registró en el respectivo informe de evaluación preliminar.  

 

De otra parte, los términos de referencia capitulo II numeral 2.1 establecen el cronograma en el cual se 

determinan los tiempos de subsanación de documentos, por lo cual surtido este espacio cualquier 

información adicional no será tenida en cuenta dentro del proceso. 

 

Por lo anterior y atendiendo lo referido en el numeral 4.3 Causales de Rechazo -  literal f de los términos 

Cuando el proponente no aporte ni cumpla con los documentos jurídicos, técnicos o 

financieros habilitantes exigidos en los presentes términos de referencia, salvo que se trate de aquellos 

que pueden requerirse y habiendo sido requerido al proponente para aclaraciones o presentación de 

documentos faltantes, no los allegue en la forma solicitada y en el término previsto por FONTUR. ), el 

equipo evaluador financiero de Fontur no acoge de manera favorable lo solicitado por el proponente 

Consorcio JD Constructores. 

 

 

COMITÉ EVALUADOR 
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